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Mexicalii Baja California, once de febrero de dos mil diecinueve. -
Visto el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa,

y tomando en consideración que del escrito de demanda se advierte

que también señala como autoridad responsable al Congreso del

Estado de Baja ealifornia a quien le reclama "El adículo Octavo

Transitorio del Decreto 112, publicado en el Periódico Oficial del Estado

el I 7 de octubre de 20'14; Decreto I 12, publicado en el Periódico Oficial

del Estado el 17 de octubre de 2014", motivo por el cual se requiere

que en el sumario obre el informe circunstanciado de dicha autoridad,

asi como el trámite previsto en los afiÍculos 289,290 y 291, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

Por lo anterior, con fundamento en los a11ículos 5, Apaftado E y 68, de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

296,fracción 11,327,329 y335, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; l4,fraccion XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

de Baja California; y 10 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se dicta el siguiente.-

ACUERDO

UNICO. Requiérase con copia de la demanda y anexos al Congreso

del Estado de Baja California, en su carácter de autoridad responsable,

para que en el plazo y términos establecidos en los aftículos 289,290

y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, haga del

conocimiento público Ia interposición del recurso promovido por Jorge

Alberto Larrieu Creel, mediante cédula qu.e fijen en sus estrados, para

la comparecencia de terceros interesados y fenecido el plazo, remita a

este Tribunal el informe circunstanciado y demás información

pertinente conforme a lo dispuesto en el último numeral citado, en el

entendido que en caso de incumplimiento, puede ser acreedor a los
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